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México, D.F., a le de morzo de 2010

XHNZ-FM, S.A. DE C.V,
Concesionaria de la estación XHNZ-FM
Av. Paseo de la Reforma No. 403, Piso 12 Desp 1201

Col. Cuauhtémoc
Deleg. Cuauhtémoc
06500 México, D.F. '-.Eg*
Nos referimos a los trámites realizados para c
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Nos referimos a los trámites realizados para c
Concesión Clave NZ-87-ll-09-FM' que ampara e

ubicación del equipo transmisor en Ciudad Juá

como para la venta de los equipos, bienes y ense

ANTECEDENTES

1. Con fecha 25 de octubre de 2002, se expidió el título de refrendo de la Concesión Clave NZ-87-

ll-qg-FM, con vigenciá de 12 años, contada del 9 de febrero de 2002 al 8 de febrero de2o14' a

la empresa RaJ'iofonía Mexicana, S.A., para continuar usando comercialmente la frecuenc¡a

107.5 MHz con los demás parámetros autor¡zados'

2. Con fecha 12 de mayo de 2008, mediante oficio No. SE-10-096-2008-296, la comisión Federal

de Competencia emitió opinión favorable sobre la intención de la sociedad XHNZ-FM' S'A' de

C.V., paia obtener, ui" tá.pu.o, la Concesión en cuestión, atento a lo establecido en el artículo

26 de la Ley Federal de Radio y TelevisiÓn.

3. con fecha 20 de enero de 2009, el Lic, casio carlos E. Narváez y Lidolf, apoderado de la

sociedad Radiofonía Mexicana, S.A., concesionaria de la citada estación de radio' solicitÓ

autorización para ceder gratuitamente los derechos derivados de la Concesión de mérito' así

como para la venta de loé equipos, bienes y enseres que integran la referida estación de radio'

a favor de la empresa XHNZ-FM, S.A. de C.V'

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 9-A', fracciones XVI y XVll de la Ley Federal de

Telecomúnicaciones; Cuarto Transitorio del articulo Primero del Decreto que reforma adiciona.y

deroga diversas disposiciones de la L s y de la Ley Federal de

Radió y Televisión, publicado en el el 11 de abril de 2006;

Resoluóión de la Suprema Corte de Ju ribunal del Pleno' sobre la

controversia constitucional 7l2OOg, notificada con de 2009; 9o' fracción V y

26 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;

1o, 8o. v so. fracción xvlll del Reglamento Interno de esta comisión Federal de

Telecomunicaciones, asi como en la Conáición Sexta del titulo de concesión, el Pleno de Ia

Comisión emite la siguiente:

RESOLUCION

PRIMERA.- En virtud de haber requisitos y no existiendo 
-objeción 

legal o de otra

índole que se oponga a la cesión derechos derivados de la Concesión' asÍ como a la

venta dó los eqüipoé afectos a su mercial, se reconocen ambos actos jurídicos a favor

de la sociedaó xnrr¡z-r¡¡, s.A. de c.V., que adquiere el carácter de concesionaria, quien tiene

integrado su capital social fijo, suscrito y pagado en la forma siguiente:
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NOMBRE

ADRIÁN PEREDA GÓMEZ

PEDRO ESTRADA MARTINEZ

ACCIONES

114,000

6.000

120,000

IMPORTE

$ 1 ' 140,000.00

60,000.00

$1',200,000.00

I
+.

TOTAL:

SEGUNDA.- En virtud de que la escritura pública Nos.73,539 del 25 de noviembre de 1999, pasada

ante la fe del Notario Público No. 127 del Distrito Federal, que contiene la constitución de

XHNZ-FM, S.A. de C.V., se ajusta a los artículos 194 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,

21, fracción V del Código de Comercio y 2554 del Código Civil Federal, se acredita a Adrián Loreto

Pereda López, como Administrador Único, con facultades para pleitos, cobranzas, actos de

administración y de dominio; así como a Casio Carlos Narváez Lidolf, J. Bernabé Yázquez Galván,

Juan lldefonso Ordóñez de Santiago, Rogelio Quintero Briones y Gabriel Jaime Dubost Toscano'

como apoderados de la sociedad con facultades para pleitos y cobranzas y actos de administración.

El cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión que ha sido solicitado y que se

aprueba en sus términos, se funda en los factores determinantes que la autoridad ha tenido a la
vista sobre la idoneidad de la adquirente, por lo que su vigencia permanecerá en tanto tales

circunstancias subsistan o no resulten modificadas por ulterior conocimiento de impedimentos
actuales que no han figurado en la presente determinación, la cual se hará bajo las sigu¡entes:

coNDlcloNES

PRIMERA.- Acepta íntegramente todas y cada una de las condiciones y obligaciones establecidas

en la concesión citada, adquiriendo el carácter de titular de la misma.

SEGUNDA.- Acepta cumplir las obligaciones contenidas en la Ley Federal de Radio y TelevisiÓn,

asi como en su reglamento y demás disposiciones administrativas que dicte esta Comisión, en la
inteligencia de que las prevenciones contenidas en los ordenamientos invocados no establecen

derechos definitivos en su favor, srno que se obliga a cumplir con aquellas disposiciones que se

expidan, que complementen o sustituyan a las vigentes.

TERCERA.- Acepta someter a la autorización de esta Comisión, las modificaciones a su contexto

accionario y bases constitut¡vas, como lo previenen los ordenamientos legales aplicables en la
materia y demás disposiciones ad ministrativas, así como el propio título de concesión.

CUARTA.- Acepta expresamente la responsabilidad mancomunada, solidaria e ilimitada y la

repercusión en todos los actos pasados y presentes de su antecesora en relaciÓn con la Ley

Federal de Radio y Televisión.

QUINTA.- Acepta expresamente la obligación de pagar al Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, todos los impuestos, derechos, productos o

aprovechamientos, de conformidad a la Ley de Ingresos de la Federación y a la Ley Federal de

Derechos, aceptando someterse al procedimiento administrativo de ejecución, previsto en el

Capítulo lll, Sección Primera del Código Fiscal de la Federación.
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SEXTA.- Acepta constituir la garantía a que se refiere la Condición Trigésima Primera de la
Concesión de mérito, para tal efecto dentro de un plazo de 30 días hábiles contado a partir del

siguiente de la legal notificación de esta resolución, rem¡tirá el original de un billete de depósito a

nJmbre de XHN/-FM, S.A. de C.V., expedido por "Banco del Ahorro Nacional y Servicios

Financieros", S.N.C., por la cantidad de $500.00 (QUINIENTOS PESOS, 00i100 M.N.)' a favor de la

Tesorería de la Federación y a disposición de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sin

utilizar abreviaturas, el cual se exhibirá con un escrito en el que se establezca lo siguiente:

Número, fecha y valor del billete, expedido por "Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros",

S.N.C., a favor áe la Tesorería de la Federación y a disposición de la Secretaría de Comunicaciones

y Transportes, "Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Concesión clave

ÑZ-gZ-ti-OS-f¡¡, que ampara el uso comercial de la frecuencia 107.5 MHz con los demás

oarámetros autorizados a la estación de radiodifusión sonora XHNZ-FM, con ubicación de su equipo

iransmisor en Ciudad Juárez, Chih , de acuerdo con la Condición Trigésima Primera de la propia

Concesión. "

JOSÉ ERÑESTO GIL ELORDUY

(

I
.l

GONZALO POUS

La presente resolución fue aprobada por el Pleno la Comisión Federal de Telecomunicaciones en s! | Sesión Ordinar¡a del 2010, mediante acuerdo P/2701 10/58

c.c p
ccp.

LtC. FRANCTSCO GARCÍA BURGOS.- Área de S stemas de Radio y lelevisión (USRT) - COFETEL - Presente

LlC. ALVARO L. LOZANO GONZALEZ - D rector General de Radio Televisión y C¡nematografia - Sec.etaria de Gobemacjón.- Roma No 4'1,

Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P.06600 Méxrco, D.F

ING. ALONSO ARTURO LÓPEZ TORRES - ÁTEA dE RAdiO,. USRT.- COFETEL - PÍESENIE

LtC. MARIO ALCANTAM CHAGOYA Área de Concesiones de Radio - Área de Rad¡o.- USRT - COFETEL - Presente
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Presidente.

Comisionado

Comisionado
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